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~ El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 20 de agosto de 2004, aprobó

la denominación de la siguiente vía pública:
Barrio de la Victoria
Nombre: Calle de Orán.
Descripción: Vía que discurre desde el Paseo de Ronda hasta la Calle de

Simancas, entre las Calles de Simancas y de las Navas.
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AVENIDA PRIMERO DE ABRIL


